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PRESENTACION 
 
 
El Hospital de Emergencias “José Casimiro Ulloa” (HEJCU) es un órgano desconcentrado del Ministerio de 

Salud, que cuenta con autonomía económica y financiera, en el marco de las políticas establecidas por el 

Ministerio de Salud, es un establecimiento de salud de Categoría III-E, altamente especializado que brinda 

atención médico quirúrgicas a pacientes en situación de emergencias y urgencias y es de referencia local 

y nacional, contribuyendo a reducir la mortalidad por emergencia y urgencia médica. 

El POI Multianual 2026 – 2028 del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa es un instrumento de 

gestión institucional, que contiene el conjunto de actividades priorizadas a desarrollarse durante los tres 

años y en el cual se establece la asignación de recursos para el logro de metas prioritarias institucionales. 

Asimismo, registra la priorización de cada Actividad Operativa y de inversiones y expresa la Programación 

Física y de Costeo para cada año, sobre la base de la Ruta Estratégica definida en el Plan Estratégico 

Institucional del Ministerio de salud.  

El Plan Operativo Institucional Multianual  2026 – 2028 del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa 

ha sido elaborado en el marco de la Guía para el Planeamiento Institucional y sus modificatorias, que orienta 

la elaboración de los planes institucionales de las entidades integrantes del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico – SINAPLAN, la Resolución Directoral Nº 0005-2022-EF/54.01 que modifica la 

Directiva N° 0005-2021-EF/54.01 “Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras”, 

la Resolución Directoral N° 0005-2023/EF/50.01 que aprueba la Directiva N° 0002-2023-EF/50.01 

“Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, la Resolución 

Ministerial Nº 343-2019/MINSA, que aprueba la Directiva Nº 262-MINSA/2019/OGPPM “Directiva 

Administrativa para la Elaboración, Aprobación, Seguimiento, Evaluación, y Modificación del Plan Operativo 

Institucional del Pliego 011: MINSA”; el Plan Estratégico Institucional 2025-2030 del Ministerio de Salud, 

aprobado mediante Resolución Ministerial 064-2025/MINSA, que establece siete (07) Objetivos 

Estratégicos Institucionales y treinta y cinco (35) Acciones Estratégicas Institucionales; que buscan 

garantizar los derechos de salud de la población, satisfaciendo sus necesidades y prestándoles servicios 

de calidad con eficiencia y la Resolución Ministerial N° 336-2025/MINSA aprueba “El Plan Operativo 

Institucional (POI) Multianual 2026 – 2028 del Pliego 011: Ministerio de Salud”. 
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I. RESUMEN EJECUTIVO 
 

El Plan Operativo Institucional Multianual 2026 – 2028 – POIM del Hospital de Emergencias José Casimiro 

Ulloa, es un documento de gestión que se encuentra elaborado en el marco de la Guía para el Planeamiento 

Institucional , la cual establece las pautas del planeamiento institucional que comprende la Política General 

de Gobierno y los planes institucionales de las entidades integrantes del Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico – SINAPLAN; Resolución Directoral Nº 0005-2022-EF/54.01 modifica la Directiva N° 0005-

2021-EF/54.01 “Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras”, publicada  

25.11.2022, Resolución Directoral N° 0021-2024/EF/50.01 aprueba la Directiva N° 0002-2024-EF/50.01 

“Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, Resolución 

Ministerial Nº 343-2019/MINSA, que aprueba la Directiva Nº 262-MINSA/2019/OGPPM “Directiva 

Administrativa para la Elaboración, Aprobación, Seguimiento, Evaluación, y Modificación del Plan Operativo 

Institucional del Pliego 011: MINSA”. 

Mediante Resolución Ministerial N° 336-2025/MINSA aprueba “El Plan Operativo Institucional (POI) 

Multianual 2026– 2028 del Pliego 011: Ministerio de Salud”, a cuyos objetivos y acciones estratégicas 

Institucionales se articula el Plan Operativo Institucional Multianual 2026 – 2028 del Hospital de 

Emergencias José Casimiro Ulloa. 

El POI Multianual 2026 – 2028, visibiliza el conjunto de intervenciones dirigidas a la atención de la salud de 

las personas en situación de emergencia y urgencia, así como también, a la mejora de la infraestructura y 

equipamiento de los departamentos y servicios asistenciales y de apoyo al diagnóstico, conformada por 74 

actividades operativas, que corresponden a (13) actividades del Programa 0002: Programa Materno 

Neonatal, (3) actividades al Programa 0016: TBC – VIH / SIDA, (4) actividades al Programa 0017: 

Enfermedades Metaxenicas y Zoonosis, (2) actividades al Programa 0018: Enfermedades No 

Transmisibles, (8) actividades al Programa 0068: Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias 

por Desastres, (8) actividades al Programa 0104: Reducción de la Mortalidad por Emergencias y Urgencias 

Médicas, (10) actividades al Programa 1001: Productos Específicos para Desarrollo Infantil Temprano, (5) 

actividades del Programa 9001: Acciones Centrales y (21) actividades del Programa 9002: Asignaciones 

Presupuestarias que no Resultan en Productos. 

El presente POI Multianual 2026 – 2028, ha sido formulado con la participación de cada uno de los 

integrantes de las diferentes unidades orgánicas del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, de 

acuerdo a los criterios establecidos por el Ministerio de Salud, y constituye el firme compromiso de todos 

los actores institucionales involucrados en alcanzar las metas propuestas de los indicadores de desempeño, 

mejorando la calidad de los procesos, buscando la oportunidad, efectividad y la eficiencia de las actividades 

asistenciales y administrativas; así como el uso racional de los recursos económicos, en el marco de una 

gestión por procesos enfocada a resultados y a la satisfacción de nuestro usuarios.  

II. POLITICA INSTITUCIONAL 
 

La Política institucional del Ministerio de Salud es “contar con un sistema de salud que asegure el acceso 

universal al cuidado y la atención integral en salud individual y colectiva de las personas, 

independientemente de su condición socioeconómica y de su ubicación geográfica, con enfoques de 

género, de derechos en salud y de interculturalidad. Asimismo, el cuidado y la atención pública en salud, 

organizado en Redes Integradas de Salud, serán integrales, solidarios, equitativos, oportunos, de calidad, 

de fácil acceso y adecuados a las características del ciclo de vida de la población. 
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El Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, es un órgano desconcentrado del Ministerio de Salud, 

dependiente de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Centro, dirigido exclusivamente a la 

atención oportuna, de alta complejidad y especializada de las emergencias y urgencias médico quirúrgicas 

de referencia nacional, del tercer nivel de atención, categorizado como III-E – Hospital de Atención 

Especializada en Emergencias. 

2.1. Misión del Ministerio de Salud 

“Proteger la dignidad humana en resguardo y beneficio de la vida, la salud, y el bienestar de la 

población con ética, equidad, eficacia y eficiencia”. 

2.2. Misión del HEJCU 
 

 

 

 

2.3. Objetivos Estratégicos Institucionales 

 

El MINSA en el ejercicio de su rol rector y de conducción estratégica del Sistema de Salud ha 

priorizado siete (07) Objetivos Estratégicos Institucionales que buscan garantizar los derechos de 

salud de la población, satisfaciendo sus necesidades y prestándoles servicios de calidad con 

eficiencia. Establece los siguientes objetivos y acciones estratégicas a nivel institucional. 

Para lograr los objetivos del PEI se han priorizado acciones estratégicas que han de orientar las 

actividades operativas de las Unidades Ejecutoras y 6rganos del Ministerio de Salud. Cada acción 

estratégica requiere de la participación coordinada y sinérgica de las Unidades Ejecutoras y 

Órganos del MINSA a fin de lograr el cumplimiento de los objetivos institucionales de manera 

efectiva y eficiente. 

A continuación, se presentan las acciones estratégicas por cada objetivo estratégico institucional 

del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025 – 2030 del Ministerio de Salud aprobado con 

Resolución Ministerial Nº 064-2025/MINSA,  

Cuadro N°01 
OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATEGICAS – PEI MINISTERIO DE SALUD 

OEI/AEI 

CODIGO DESCRIPCION 

OEI.01  

 
Contribuir con la generación de condiciones para la adopción de hábitos, conducta y estilos de vida 
saludables para la población. 

AEI.01.01 
 

Programas de promoción para el cuidado y autocuidado de salud y prevención de enfermedades, accidentes y 
daños, accesibles para la población. 

AEI.01.02 
 

Programas de capacitación para la promoción de hábitos, conductas y estilos de vida saludables de manera 
permanente del personal de salud, educadores (EBR) y cuidadores. 

AEI.01.03 
 

Programas de sensibilización para la donación voluntaria de órganos, tejidos, células, sangre humana y hemo - 
componentes implementado eficazmente a nivel nacional. 

 
 
 

El Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, es una Institución Especializada en recuperar 

la salud de la población en situación de emergencia y urgencia médico-quirúrgica intra y extra 

hospitalaria con eficiencia, calidad y calidez, enmarcados dentro de las políticas del sector. 
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OEI / AEI 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

OEI.02 
Contribuir a la reducción de los principales riesgos modificables atribuidos a la carga de enfermedad en la 
población 

AEI.02.01 
Programas de promoción para el cuidado y autocuidado de salud y prevención de enfermedades, accidentes y 
daños, accesibles para la población. 

AEI.02.02 
Intervenciones para el manejo de condiciones de riesgo para la salud por curso de vida implementados para la 
población. 

 
OEI / AEI 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

OEI.03 Contribuir al acceso a servicios de salud eficaces y de calidad de la población del país. 

AEI.03.01 
Servicios de salud con capacidad resolutiva mejorada organizados en Redes Integradas de Salud para la atención 
integral a la población. 

AEI.03.02 
Servicios de procura y trasplante de órganos, tejidos y células trasparente, suficiente y seguro para la población 
del país. 

AEI.03.03 
 

Sistema de Bancos de Sangre y Centros de Hemoterapia descentralizados e integrados en red a nivel nacional. 

AEI.03.04 
 

Servicios de respuesta prehospitalaria y hospitalaria frente a urgencias y emergencia médicas integrada y 
fortalecida a nivel nacional. 

AEI.03.05 
 

Aseguramiento en salud portable para todos los residentes en el país. 

AEI.03.06 
 

Servicios de salud diversificados según las necesidades y condiciones de la población. 

AEI.03.07 
 

Programa de apoyo y consejería para el manejo de sus condiciones médicas y cuidados generales asistidos por el 
Ministerio de Salud accesibles a los usuarios. 

AEI.03.08 
 

Programa de mejoramiento continuo de la calidad de las atenciones en salud, eficientes, oportunas y sostenibles, 
en los servicios de salud. 

AEI.03.09 
 

Sistema de vigilancia, prevención y control de las Infecciones Asociadas a la Atención de Salud efectiva a nivel 
nacional. 

AEI.03.10 
 

Programas para el control y atención integral e integrada de las enfermedades y daños, eficaces y oportunos, con 
énfasis en las prioridades sanitarias nacionales, para la población. 

 
OEI / AEI 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

OEI.04 Fortalecer la función rectora, reguladora y fiscalizadora en el Sistema Nacional de Salud 

AEI.04.01 
Sistema de regulación, control y fiscalización de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos, 
productos sanitarios y establecimientos farmacéuticos, implementado a nivel nacional.  

AEI.04.02 
Sistema de fiscalización y supervigilancia, de la inocuidad de los alimentos y salud ambiental, 
implementado en todo el país.  

AEI.04.03 
Regulaciones que aplican el Análisis del Impacto Regulatorio AIR Ex Ante de manera progresiva en el 
Sector Salud. 

AEI.04.04 
Capacidades y condiciones laborales mejoradas del recurso humano para el ejercicio eficaz y eficiente de las 
funciones y competencias del Ministerio de Salud 

AEI.04.05 
Cobertura financiera del Plan Esencial de Aseguramiento en Salud y Planes Complementarios integral y 
sostenible para la población asegurada al SIS.  
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OEI / AEI 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

OEI.05 
Fortalecer la gobernanza multisectorial de intervenciones articuladas en el territorio que responde a las 
necesidades y expectativas de las personas. 

AEI.05.01 
Mecanismos de diálogo y participación legitimados y articulados para la implementación de las políticas de salud 
en el país.  

AEI.05.02 Cooperación internacional articulada y orientada al fortalecimiento del Sistema Nacional de Salud. 

AEI.05.03 Inteligencia sanitaria oportuna para la toma de decisiones de los actores de salud. 

 
OEI / AEI 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

OEI.06 Fortalecer la implementación de los esquemas de modernización en el Ministerio de Salud.. 

AEI.06.01 Ecosistema de salud digital fortalecido en el Sistema de Salud.  

AEI.06.02 Gestión por procesos fortalecida para el ejercicio de rol y funciones del Ministerio de Salud.  

AEI.06.03 
Principios de gobierno abierto incorporados en los procesos de trasparencia y acceso a la información, integridad 
pública y rendición de cuentas del Ministerio de Salud. 

AEI.06.04 
Sistema de monitoreo y evaluación del desempeño de los establecimientos de salud organizados en Redes 
Integradas de Salud implementado. 

 
OEI / AEI 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

OEI.07 
Mejorar la gestión de riesgos en salud ante emergencias, desastres, efectos de cambio climático y 
amenazas globales. 

AEI.07.01 
Capacidad de respuesta frente a emergencias y desastres fortalecida para la atención oportuna de la población 
en riesgo o afectada. 

AEI.07.02 
Establecimientos de salud seguros y resilientes ante emergencias y desastres que contribuye a la continuidad de 
la atención de salud de la población. 

AEI.07.03 
Gestión prospectiva en prevención del riesgo de desastres, a favor de la población de cuentas del Ministerio de 
Salud. 

AEI.07.04 
Gestión de la información y comunicación ante emergencias y desastres en salud eficiente y oportuna para la 
toma de decisiones del Sistema Nacional de Salud. 

AEI.07.05 
Entrenamiento con prácticas seguras para la resiliencia ante emergencias y desastres y a la seguridad y defensa 
nacional en el país. 

AEI.07.06 Gestión integral del cambio climático en salud implementada con enfoque territorial a nivel nacional. 

AEI.07.07 
Capacidades básicas sectoriales del Reglamento Sanitario Internacional implementadas progresivamente ante 
amenazas globales y emergencias de salud pública a nivel nacional. 

AEI.07.08 Vigilancia Epidemiológica sobre Salud Pública oportuna para la población. 

 
 
El Hospital de Emergencias “José Casimiro Ulloa”, de acuerdo a sus funciones generales ha 
priorizado los siguientes objetivos y acciones estratégicas institucionales: 
 
OE02. Contribuir a la reducción de los principales riesgos modificables atribuidos a la carga de 

enfermedad en la población 

OE03. Contribuir al acceso a servicios de salud eficaces y de calidad de la población del país.   
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OE04. Fortalecer la función rectora, reguladora y fiscalizadora en el Sistema Nacional de Salud. 
 
OE05. Fortalecer la gobernanza multisectorial de intervenciones articuladas en el territorio que 

responde a las necesidades y expectativas de las personas. 
 

OE07. Mejorar la gestión de riesgos en salud ante emergencias, desastres, efectos de cambio 
climático y amenazas globales. 

 

2.4. Acciones Estratégicas Institucionales 

AEI.02.02 Intervenciones para el manejo de condiciones de riesgo para la salud por curso de vida 

implementados para la población. 

AEI.03.01 Servicios de salud con capacidad resolutiva mejorada organizados en Redes Integradas 
de Salud para la atención integral a la población. 

 
AEI.03.04 Servicios de respuesta prehospitalaria y hospitalaria frente a urgencias y emergencia 

médicas integrada y fortalecida a nivel nacional. 
AEI.03.06 Servicios de salud diversificados según las necesidades y condiciones de la población. 

AEI.03.10 Programas para el control y atención integral e integrada de las enfermedades y daños, 

eficaces y oportunos, con énfasis en las prioridades sanitarias nacionales, para la 

población. 

AEI.04.04 Capacidades y condiciones laborales mejoradas del recurso humano para el ejercicio 

eficaz y eficiente de las funciones y competencias del Ministerio de Salud- 

AEI.05.03 Inteligencia sanitaria oportuna para la toma de decisiones de los actores de salud. 

              AEI.07.06 Gestión integral del cambio climático en salud implementada con enfoque territorial a 

nivel nacional. 

AEI.07.08 Vigilancia Epidemiológica sobre Salud Pública oportuna para la población. 
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III. ORGANIZACIÓN FUNCIONAL 
 

3.1 Organigrama 
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3.2  Funciones Generales 
 

El Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, es un órgano desconcentrado, del Ministerio de 

Salud dependiente de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Centro, dirigido 

exclusivamente a la atención oportuna y especializada de las emergencias y urgencias médico 

quirúrgicas de alta complejidad. Tiene la Categoría III-1, Hospital III Especializado en Emergencias 

del Tercer Nivel de Atención, que de acuerdo a su ROF tiene las siguientes funciones generales: 

a. Brindar atención especializada e integral, para recuperar la salud del paciente en situaciones de 
emergencia y urgencias medico quirúrgicas, dentro y fuera del ámbito hospitalario. 

b. Garantizar la cobertura de atención medico quirúrgica de emergencia y urgencia en forma 
oportuna y eficaz a la población demandante de Lima metropolitana. 

c. Apoyar la atención de emergencias y desastres a nivel nacional si la situación así lo amerita, en 
coordinación con las instancias pertinentes. 

d. Apoyar la docencia universitaria en la formación y especialización de Recursos Humanos en 
merito a los convenios con las universidades e instituciones educativas para la salud. 

e. Administrar los recursos humanos, materiales económicos y financieros para lograr la misión y 
objetivos en cumplimiento a las normas vigentes. 

IV. ACCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES (AEI) PRIORIZADAS POR 
OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL (OEI)  
 
Se detallan las acciones estratégicas priorizadas por objetivos estratégicos definidos en ruta 
estratégica del PEI. 
 
4.1 Acciones Estratégicas Priorizadas por Objetivos Estratégicos. 
 

Cuadro Nº 02 

ACCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES PRIORIZADAS 

PRIORIDAD 
OEI 

PRIORIDAD 
AEI 

CODIGO DESCRIPCION CODIGO DESCRIPCION 

2 OEI.02 

CONTRIBUIR A LA REDUCCIÓN DE LOS 
PRINCIPALES RIESGOS MODIFICABLES 
ATRIBUIDOS A LA CARGA DE ENFERMEDAD 
EN LA POBLACIÓN. 

1 AEI.02.01 
IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO POR 
CURSO DE VIDA OPORTUNAMENTE EN LA 
POBLACIÓN. 

2 AEI.02.02 
INTERVENCIONES PARA EL MANEJO Y CONTROL DE 
CONDICIONES DE RIESGO PARA LA SALUD POR 
CURSO DE VIDA IMPLEMENTADOS PARA LA 
POBLACIÓN. 

1 OEI.03 
CONTRIBUIR AL ACCESO A SERVICIOS DE 
SALUD EFICACES Y DE CALIDAD DE LA 
POBLACIÓN DEL PAÍS. 

6 AEI.03.01 
SERVICIOS DE SALUD CON CAPACIDAD 
RESOLUTIVA MEJORADA ORGANIZADOS EN REDES 
INTEGRADAS DE SALUD PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA POBLACIÓN. 

2 AEI.03.04 
SERVICIOS DE RESPUESTA PREHOSPITALARIA Y 
HOSPITALARIA FRENTE A URGENCIAS Y 
EMERGENCIA MÉDICAS INTEGRADA Y 
FORTALECIDA A NIVEL NACIONAL 

3 AEI.03.06 

SERVICIOS DE SALUD DIVERSIFICADOS SEGÚN LAS 
NECESIDADES Y CONDICIONES DE LA POBLACIÓN 
(GÉNERO, LAS CONDICIONES DE DISCAPACIDAD, LA 
DIVERSIDAD CULTURAL Y EL CICLO DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN) 
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7 AEI.03.09 SISTEMA DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE LAS INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN 
DE SALUD EFECTIVA A NIVEL NACIONAL. 

1 AEI.03.10 
PROGRAMAS PARA EL CONTROL Y ATENCIÓN 
INTEGRAL E INTEGRADA DE LAS ENFERMEDADES Y 
DAÑOS, EFICACES Y OPORTUNOS, CON ÉNFASIS EN 
LAS PRIORIDADES SANITARIAS NACIONALES. 

3 OEI.04 

FORTALECER LA FUNCIÓN RECTORA, 
REGULADORA Y FISCALIZADORA DEL 
MINISTERIO DE SALUD. 

3 AEI.04.03 REGULACIONES QUE APLICAN EL ANÁLISIS DEL 
IMPACTO REGULATORIO AIR EX ANTE DE MANERA 
PROGRESIVA EN EL SECTOR SALUD. 

5 AEI.04.04 CAPACIDADES Y CONDICIONES LABORALES 
MEJORADAS DEL RECURSO HUMANO PARA EL 
EJERCICIO EFICAZ Y EFICIENTE DE LAS FUNCIONES 
Y COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE SALUD 

4 AEI.04.05 

COBERTURA FINANCIERA DEL PLAN ESENCIAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD Y PLANES 
COMPLEMENTARIOS INTEGRAL Y SOSTENIBLE 
PARA LA POBLACIÓN ASEGURADA AL SEGURO 
INTEGRAL DE SALUD 

4 OEI.05 

FORTALECER LA GOBERNANZA 
MULTISECTORIAL DE INTERVENCIONES 
ARTICULADAS EN EL TERRITORIO QUE 
RESPONDE A LAS NECESIDADES Y 
EXPECTATIVAS DE LAS PERSONAS 

2 AEI.05.03 
INTELIGENCIA SANITARIA OPORTUNA PARA LA 
TOMA DE DECISIONES DE LOS ACTORES DE SALUD 

7 OEI.06 
FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
ESQUEMAS DE MODERNIZACIÓN EN EL 
MINISTERIO DE SALUD. 

2 AEI.06.02 GESTIÓN POR PROCESOS FORTALECIDA PARA EL 
EJERCICIO DE ROL Y FUNCIONES DEL MINISTERIO 
DE SALUD 

3 AEI.06.03 

PRINCIPIOS DE GOBIERNO ABIERTO 
INCORPORADOS EN LOS PROCESOS DE 
TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, 
INTEGRIDAD PUBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DEL MINISTERIO DE SALUD. 

5 OEI.07 

MEJORAR LA GESTIÓN DE RIESGOS EN 
SALUD ANTE EMERGENCIAS, DESASTRES, 
EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO Y 
AMENAZAS GLOBALES. 

2 AEI.07.01 

CAPACIDAD DE RESPUESTA FRENTE A 
EMERGENCIAS Y DESASTRES FORTALECIDA PARA 
LA ATENCIÓN OPORTUNA DE LA POBLACIÓN EN 
RIESGO O AFECTADA. 

6 AEI.07.02 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD SEGUROS Y 
RESILIENTES ANTE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
QUE CONTRIBUYE A LA CONTINUIDAD DE LA 
ATENCIÓN DE SALUD DE LA POBLACIÓN. 

4 AEI.07.03 
GESTIÓN PROSPECTIVA, CORRECTIVA Y REACTIVA 
FRENTE A EMERGENCIAS Y DESASTRES 
IMPLEMENTADA EN LAS ENTIDADES DE SALUD. 

3 AEI.07.04 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
ANTE EMERGENCIAS Y DESASTRES EN SALUD 
EFICIENTE Y OPORTUNA PARA LA TOMA DE 
DECISIONES DEL SISTEMA DE SALUD. 

8 AEI.07.06 
GESTIÓN INTEGRAL DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN 
SALUD CON ENFOQUE TERRITORIAL A NIVEL 
NACIONAL IMPLEMENTADA. 

1 AEI.07.08 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA SOBRE SALUD 
PÚBLICA OPORTUNA PARA LA POBLACIÓN. 

Fuente: Plan Estratégico Institucional 2025 - 2030 del Ministerio de Salud 

4.2.  Distribución de las Actividades Operativas por Objetivos Estratégicos 

 

Del cuadro N°03, Se evidencia que el Objetivo Estratégico Institucional con mayor actividad programada 

es el OEI.03 “Contribuir al acceso a servicios de salud eficaces y de calidad de la población del país.”, 

registra 53 actividades operativas para el año 2026, 51 actividades operativa  para el año 2027 y 50 para 

el año 2028; seguido del OEI.07 “Mejorar la gestión de riesgos en salud ante emergencias, desastres, 
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efectos de cambio climático y amenazas globales.”, registra 8 actividades para los años 2026, 2027 y 2028 

respectivamente. La distribución de actividades operativas por objetivos estratégicos se describe a 

continuación: 

Cuadro N° 03 

DISTRIBUCION DE ACTIVIDADES OPERATIVAS POR OBJETIVOS ESTRATEGICOS, PERIODO 

2026-2028 

(En Número) 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

INSTITUCIONALES  

2026 2027 2028 

 
TOTAL 

OEI.02 3 3 3 9 

OEI.03 53 51 50 154 

OEI.04 5 5 5 15 

OEI.05 1 1 1 3 

OEI.06 4 6 7 17 

OEI.07 8 8 8 24 

TOTAL 74 74 74 222 
                        Fuente: Reporte del Aplicativo CEPLAN V. 01 -POI 2026 – 2028. 

GRAFICO N° 01 
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4.3. Actividades Operativas por Objetivo y Acción Estratégica- 
 
Del cuadro N°03, se evidencia lo siguiente  

 
- Objetivo Estratégico Institucional OEI.03 “Contribuir al acceso a servicios de salud eficaces y de 

calidad de la población del país”, contiene la mayor cantidad programada con un total de 154 
actividades. 

- Objetivo Estratégico Institucional OEI.07 “Mejorar la gestión de riesgos en salud ante emergencia, 
desastres, efectos de cambio climático y amenazas globales” se encuentra programado un total 
de 24 actividades  

- Objetivo Estratégico Institucional OEI.06 “Fortalecer la implementación de los esquemas de 
modernización en el Ministerios de Salud”, se encuentra programado un total de 17 actividades.  

Cuadro N°4 

NÚMERO DE ACTIVIDADES OPERATIVAS POR ACCIONES, OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
Y CATEGORIA PRESUPUESTAL, PERIODO 2026-2028  

                                                            (En número) 

OEI AEI Categoría  
Presupuestal 

2026 2027 2028 
 

Total,  
general 

OEI.02 

AEI.02.01 104 1 1 1 3 

AEI.02.02 
16 1 1 1 3 

9002 1 1 1 3 

OEI.03 

AEI.03.01 9002 11 8 7 
26 

AEI.03.04 
104 5 5 5 

15 

9002 2 3 3 
8 

AEI.03.06 9002 1 1 1 
 

3 

AEI.03.09 16 1 1 1 
 
3 

AEI.03.10 

2 12 12 12 
36 

16 1 1 1 
3 

17 4 4 4 
12 

18 2 2 2 
6 

104 1 1 1 
3 

1001 10 10 10 
30 

9002 3 3 3 
9 

OEI.04 

AEI.04.03 9001 1 1 1 

3 

AEI.04.04 9001 1 1 1 

3 

9002 2 2 2 

6 

AEI.04.05 2 1 1 1 
3 

OEI.05 AEI.05.03 9002 1 1 1 
3 

OEI.06 AEI.06.02 
104 1 1 1 

3 

9001 2 2 2 
6 

9002 - 2 3 
5 
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AEI.06.03 9001 1 1 1 
3 

OEI.07 

AEI.07.01 68 4 4 4 
12 

AEI.07.02 68 2 2 2 
6 

AEI.07.03 68 1 1 1 
3 

AEI.07.04 68 1 1 1 
3 

 
4.4.  Categoría Presupuestal del POI Multianual 2025 – 2027 

0002: Programa Articulado Nutricional 

0016: TBC – VIH / SIDA 

0017: Enfermedades Metaxenicas y Zoonosis 

0018: Enfermedades No Transmisibles 

0068: Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres 

0104: Reducción de la Mortalidad por Emergencias y Urgencias Medicas 

1001: Productos Específicos para Desarrollo Infantil Temprano 

9001: Acciones Centrales 

9002: Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos. 
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5. Formato de Aplicativo CEPLAN V 01 
- ANEXO B-4: POI MULTIANUAL CON PROGRAMACION FISICA Y COSTEO 
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